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Presentación 
 
 

La Contaduría General de la Nación en el marco de sus competencias legales y 

constitucionales, emitió la Resolución No. 193 de 2016 por la cual se incorpora en los 

Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para 

la evaluación del control interno contable, con el fin de medir la efectividad de las acciones 

mínimas de control que deben realizar los responsables de la información financiera de las 

entidades públicas y garantizar, razonablemente, la producción de información financiera 

con las características fundamentales de relevancia y representación fiel, definidas en el 

nuevo marco normativo contable que le es aplicable a la entidad, de acuerdo con lo 

establecido en el Régimen de Contabilidad Pública.  

 

El control interno contable es el proceso que bajo la responsabilidad del representante legal 

o máximo directivo de la entidad, así como de los responsables de las áreas financieras y 

contables; se adelanta en las entidades, con el fin de lograr la existencia y efectividad de 

los procedimientos de control y la verificación de las actividades propias del proceso 

contable, de modo que garanticen razonablemente que la información financiera cumpla 

con las características fundamentales de relevancia y representación fiel de que trata el 

Régimen de Contabilidad Pública. 

 

La evaluación del control interno contable en la entidad le corresponde al Jefe de la Oficina 

de Control Interno, o quien haga sus veces, quien debe realizarla con criterio de 

independencia y objetividad, de conformidad con lo establecido en la dimension 7 del MIPG. 

 

 

OBJETIVOS 
 

Son objetivos del control interno contable, los siguientes:  

 

a) Promover la generación de información financiera con las características fundamentales 

de relevancia y representación fiel, en procura de contribuir con el logro de los propósitos 

del Sistema de Nacional de Contabilidad Pública. Dichas características incluyen: gestión 

eficiente, transparencia, rendición de cuentas y control. 
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b) Establecer políticas que orienten el accionar administrativo de la entidad en cuanto a la 

producción de información financiera que, acordes con la normatividad propia del marco 

normativo aplicable a la entidad, propendan por el cumplimiento de las características 

fundamentales de relevancia y representación fiel definidas en el Régimen de Contabilidad 

Púbica.  

 

c) Verificar la efectividad de las políticas de operación para el desarrollo de la función 

contable y comprobar la existencia de indicadores que permitan evaluar permanentemente 

la gestión y los resultados de la entidad.  

 

d) Promover la cultura del autocontrol por parte de los ejecutores directos de las actividades 

relacionadas con el proceso contable.  

 

e) Garantizar que los hechos económicos de la entidad se reconozcan, midan, revelen y 

presenten con sujeción al Régimen de Contabilidad Pública. 

 

f) Gestionar los riesgos del proceso contable a fin de promover la consecución de las 

características fundamentales de relevancia y representación fiel de la información como 

producto del proceso contable.  

 

g) Definir e implementar los controles que sean necesarios para que se lleven a cabo las 

diferentes actividades del proceso contable de forma adecuada.  

 

h) Garantizar la generación y difusión de información financiera uniforme, necesaria para el 

cumplimiento de los objetivos de toma de decisiones, control y rendición de cuentas, de los 

diferentes usuarios. 

 

i) Evaluar periódicamente la ejecución del proceso contable a fin de formular las acciones 

de mejoramiento pertinentes y verificar su cumplimiento.  

 

j) Establecer los elementos básicos de evaluación y seguimiento permanente que deben 

realizar los jefes de control interno, o quien haga sus veces, respecto de la existencia y 

efectividad de los controles al proceso contable necesarios para optimizar la calidad de la 

información financiera de la entidad.  
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k) Garantizar que la operación del proceso contable cumpla las normas definidas en el 

marco normativo aplicable a la entidad y las diferentes disposiciones de orden 

constitucional, legal y regulatorio que le sean propias. 

 

 

METODOLOGÍA 

Para la evaluación la SDDE utiliza el formulario que la Veeduría Distrital elaboró el en Excel 

con código FCI-FO-09, y que adaptado de la matriz tipo para la evaluación cuantitativa del 

Sistema de Control Interno Contable, suministrada por la CGN, en el cual las entidades 

distritales deben realizar el reporte, al cierre de la vigencia 2020. El formulario se puede 

descargar de la página web www.veeduriadistrital.gov.co/content/contable 

 

Valoración cuantitativa: 

 

Este formulario tiene el objetivo de evaluar, en forma cuantitativa, el control interno contable, 

valorando la existencia y el grado de efectividad de los controles asociados con el 

cumplimiento del marco normativo de referencia, las actividades de las etapas del proceso 

contable, la rendición de cuentas y la gestión del riesgo contable.  

 

Esta valoración se realiza mediante la formulación de preguntas relacionadas con criterios 

de control que deben ser calificadas conforme a la información y la evidencia documental 

obtenida.  

 

El cuestionario se estructura de la siguiente manera: se plantean treinta y dos (32) criterios 

de control. Cada criterio de control se evaluará a través de una pregunta que verificará su 

existencia y, seguidamente, se enunciarán una o más preguntas derivadas del criterio que 

evaluarán su efectividad. Las opciones de calificación que se podrán seleccionar para todas 

las preguntas serán “SÍ”, “PARCIALMENTE” y “NO”, las cuales tienen la siguiente 

valoración dentro del formulario: 
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Cada criterio de control tiene un valor total de 1. El 30% de este valor corresponde a la 

pregunta que busca verificar la existencia del control (Ex), y el 70% restante se distribuye 

entre las preguntas que buscan evaluar la efectividad del control (Ef). Una vez resuelto el 

cuestionario en su totalidad, se dividirá la sumatoria de todos los puntajes obtenidos entre 

el total de criterios, para evaluar la existencia y efectividad. El porcentaje obtenido se 

multiplicará por cinco. La calificación obtenida oscilará entre 1 y 5 y corresponderá al grado 

de cumplimiento y efectividad del control interno contable. La escala de calificación se 

interpreta de la siguiente forma: 

 

 

 
 

 

Adicionalmente, cada respuesta deberá justificarse por parte de quien realiza la evaluación, 

para lo cual se utilizará la columna de “OBSERVACIONES”, ya sea indicando las razones 

por las cuales se asigna la calificación, o referenciando el o los documentos soporte que 

respaldan la misma. El formulario presenta la siguiente estructura: 

 

Valoración cualitativa: 

 

 Esta parte del formulario tiene el propósito de describir cualitativamente, y en forma breve, 

el análisis de las principales fortalezas y debilidades del control interno contable que se 

determinaron en la valoración cuantitativa, los avances con respecto a las recomendaciones 

realizadas en las evaluaciones anteriores, así como las recomendaciones realizadas a la 

evaluación actual por parte del Jefe de Control Interno, o quien haga sus veces, para efectos 

de mejorar el proceso contable de la entidad. 
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1. Evaluación cunatitativa 
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2. Evaluación cualitativa 
 



 Gestión 

Documental  

Código: GD-P1-F24 

 

Versión: 1 

Fecha: Marzo 2019 

Informe 

Página: Página 14 de 15 

Elaborado por: 
Liliana Nieto D. 

Profesional Especializado OAP 

Revisado por: 
Javier Suárez 

Profesional SAF 

Aprobado por: 

Juan Armando Miranda  

Subdirector Administrativo y 

Financiero 

 

 14 

Página | 14 

 



 Gestión 

Documental  

Código: GD-P1-F24 

 

Versión: 1 

Fecha: Marzo 2019 

Informe 

Página: Página 15 de 15 

Elaborado por: 
Liliana Nieto D. 

Profesional Especializado OAP 

Revisado por: 
Javier Suárez 

Profesional SAF 

Aprobado por: 

Juan Armando Miranda  

Subdirector Administrativo y 

Financiero 

 

 15 

Página | 15 

 


	Presentación
	OBJETIVOS
	METODOLOGÍA
	1. Evaluación cunatitativa
	2. Evaluación cualitativa


